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M E M 0 R I  A D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  s o lic itu d  de re g is tro  de una patente de 

invención que, por ve in te  años, se s o l ic i t a  para España y sus 

Colonias, a favor de Don Daniel P0RTÜ1Y SOLA, de nacionalidad 

española, residente en Barcelona, c a lle  Mayor de Gracia nume­

ro  1Ó0-  4* * , - -------- -------------:---- -------------------- '—— ----------------
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* CERRADURA MECANICA, SIN LLAVE *

— — ai

En los  cajones en que se gualda dinero y objetos de va lo r  

o documentos y ,  a l  mismo tiempo, requieren sua apertura frecuen­

t e ,  no resu lta  recomendable prescindir del empleo de cerraduras,
V '

ya que e l lo  suppne dejar e l  contenido a l alcance de cualquier —

persona que se acerque y , por otra parte , la s  cerraduras de lia ,
\ :

v e , de uso co rr ien te , resultan molestas por lo  que con frecuen­

c ia  se dejan colocadas estas en aquellas, lo  que supone anular
*

su empleo#

E l id ea l está  representado por una cerradura que s irva  -  

como t a l  de un modo constante, mientras e l  usuario del cajón -  

abra y c ie r re  ást# a orno s i no e x is t ie r a  t a l  obtáculo. a  ta l f in



15

20

25

30

35

40

s© ha ideado y rea lizado e l  Objeto dé la  presente Uemorla» en 

la  que se describe su mecanismo con ayuda de las dos hojas ad­

juntas de d ibu jos.

Sn estos se representa una v is ta  en planta y varios co;r-< 

t e s  la te ra le s  en los  que ee aprecian la s  diversas p iezas, en d£_ 

fe ren tes  momentos de su funcionamiento.

Consiste esencialmente en úna barre h orizon ta l y  perpendj^ 

cu lar a l eje- mayor de l cajón, sobre cuya barra pueden g ira r  180® 

la s  p iezas o palancas (1 ) ,  en la s  que e l  extremo opuesto a l de 

g ir o  se dobla en ángulo, en la  forma representada en los dibu—  

jo s *  y  pueden colocarse h a d a  atrás o hacia adelante. Cuando -  

todas la s  palancas (1 ) se colocan atrás e l  cajón puede abrirse 

libremente i siempre que no se tope ninguna de las  palancas (2 ) , 

que apoyando en la e  (1 ) a l  pulsar sus extremos disimulados bajo 

e l  t ira d o r  en ga tilla r ía n  lo s  extremos en ángulo de su áo lída rlo  

{ } ) ,  en las  palancas (1 ) y  resba larla  sobre ástas, por su pro­

p io  peso, ascendiendo y actuando la  palanca (4 ) ,  que girando -  

sobre su punto de apoyo, presionarla  con su brazo menor e l  pu l-
. k •

sador de l timbre mecánico o e lé c tr ic o , dando a s í la  señal de -  

alazma, qué se prolongará, aunque se cese de t i r a r  del cajón y 

hasta que lé te  se ht®Í^oimalmente, merced a dos t o m il lo s ' que 

presionan fuertemente la s  palancas ( 4 ) , _por no perm itirlas re -  . 

cobrar su posición  p r im itiva  hasta que se deslizan  sobre e l -  

puente. T

• Si la s  palancas (1 ) se colocan hacia adelante, se podrá 

a b r ir  e l  Cajón levantando todas las  palancas (2 ) ,  puesto que de 

no hacerse a s i e l  ángulo de la  palanas (3 ) asciende a l quedar 

detenido su brazo posterior- por e l  tope que forma e l  ángulo de 

la  palanca (1 ) y  acciona la  palanca ( 4 ) 'dando e l  toque de a la r

Como se ve cuando la s  palancas se sitúan en la  parte pos­

t e r io r  no se tocarán las palancas (2 ) y s i  se pulsaran cuando
\
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están en la  parte p oster io r y ,  por lo  tanto se podrá formar 

45 combinación situando unas palancas (1 ) hacia adelante y o t r a s -  

hacia atrás y  pulsar o no la s  palancas (2 ) ,  respectivas, para -  

a b r ir  e l  cajón s in  d if ic u lta d  y sin  producir .alarma, lo  que no 

podrá hacerse por nadie desconocedor de las  posiciones elegidas*

Para que a l  a b r ir  o cerrar e l  oaj6n, se produzca una señal 

50 de control se sitúa otro timbre (5 ) ,  cuyo pulsador es actuado -  

por un muelle de b a lle s ta , segón se representa en lo s  dibujos.

Como es natural la  cerradura descrita  podrá va r ia r  en foj>-. £ ’ 
ma, materia y dimensiones, as í como en algiín d e ta lle  secundario,

s in  que e l lo  suponga a lte ra c ión  de la  idea y  p rinc ip ios funda—

55 mentales.

1L—..p ..T fi

EU HESOHEB: La patente de invención que, por veinte, años y 

se s o l ic i ta  para España y sus Colonias, ha de recaer sobre la s  

sigu ientes reiv ind icaciones*

60 IB*—■ CEREAIOKA. MBCAHXCA SIff LLAVE, que se caracteriza  por

es ta r constitu ida por un nórnero variab le de palancas, dobladas 

en ángulo agudo, que pueden g ir a r  180¿ en un e je  horizon ta l pa­

ra le lo  a l fren te  d e l cajón, y sobre cada una de la s  cuales se — 

hallan  un nómero igua l de palancas, temblón dobladas, so lidarias 

65 a otras cuyo extremo opuesto sobresale d e l fren te  del cajón, qt» 

dando ocultas por é l  t ira d o r  del mismo, y de t a l  modo dispuestas 

que cuando las primeras se colocan en la  parte p oster io r  del ca 

JÓn puede ser ab ierto sin  pulsad* la s  palancas externas, siendo, 

por e l  con trario , preciso hacerlo cuando aquellas están coloca— 

70 das en la  parte an ter io r , ya que en caso de no obrar a s í la s  —  

segundas tropezarán en la s  primeras impidiendo e l movimiento y  

actuando, a l a lzarse por resbalamiento, una cuarta palanca cuyo 

brazo menor pulsa un timbre de alarma.

„ 2- GEREAIUBA MECANICA S i l  LLAVE, eegtín re iv ind icación  * 

75 an terior, que se caracteriza  porque s i se situan algunas.de las
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palancas primeras en Ja p a rte 'a n te r io r  y  otaras en la  p os te r io r , 

será preciso conocer la  posición  de e l la s  para pulsando o no —  

la s  palancas externas correspondientes poder a b r ir  e l  cajón, lo  

que constituye una combinación de cerradura^

5— GBKHAIITRA UECAEICA SIBT LLAVE» segiín reiv ind icaciones 

an terio res , que se caracteriza  porque la  palanca que pulsa e l -  

timbre de alearme se encuentra fuertemente su jeta - mediante dos -  

t o m i l lo s i  con lo  qué la  alarma no cesa mientras e l  cajón no —

sea ab ierto  pulsando la s  palancas externas correspondie n tes*

, 4®í— OEtiBABURA MECAKlCA SI8T LLAVE» segiín reiv ind icaciones 

an teriores» que se caracteriza  poarque para disponer de tina; señal 

de con tro l de la  apertura y  c ie r re  del cajón» se sitúa detrás de 

la  cerradura otro  timbre accionado por un muelle b a lle s ta .

5&s- Por á ltim o, se re iv in d ica  como objeto sobre e l  que ha 

de recaer la  presente patente de invención que se s o l ic i t a  para 

España y  sus C o lo n ia s ,------ ------------------------- -------- — ----------------

p o r

*. CEHHAIXJTiA MECAFICA S i l  LLAVE *

Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria des­

c r ip tiv a  que consta de cuatro hojas esc r ita s  a máquina por una 

so la  oara y  piados que se acompasan.

Madrid^ 25 de A b r il de 1.947.
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